
Obligación Específica No. 9: 
Adoptar medidas para prevenir cualquier conflicto de intereses, de acuerdo con las 
políticas establecidas por el IDRD. 
 
Actividades: Para el período comprendido entre el 02/02/2026 y el 28/02/2026, 
no existió ninguna circunstancia que impida el cumplimiento a cabalidad del objeto 
contractual, haciendo énfasis que no hay impedimentos que afecten el objeto, el 
alcance, el ámbito de aplicación, la finalidad, la implementación de la política de 
conflicto de intereses, la confidencialidad de la información, etc. 
 
Evidencias: 

➢ Documento base generado por la PLATAFORMA DEL SIDEAP y que tiene 
que ver estrictamente con el CONFLICTO DE INTERESES. 

 
Ubicación: 

➢ SECOP II – numeral 7, Informe de Obligaciones Contractuales del MES de 
FEBRERO/2026 y Portal Contratista, IDRD, Obligación Específica # 9. 

 
 


